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DISEG An 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA.LTDA 

Señora 
María Dorotea Crespo 

Ciudad 

  

De mi consideración 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de DISEG AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS CIA.LTDA reunida el día de hoy tuvo el acierto de designarle a usted 

como Gerente General de la Compañía por el periodo estatutario de dos añoS a 
contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuertran detalladas en los 

Estatutos Sociales de la Compañía. La Representación Legal, Judicial y 

E: Tjudicial de la compañía la ejerce el GERENTE GENERAL. 

La Compañía DISEG AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA.LTDA , se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Noveno del Cantón 
Quito, el 11 de febrero de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

30 de marzo del mismo año. 

Atentámente, 
SALIA 

Ns A TT Paz 

/ Secretario Ad-Hoc 
2ulto, 18 de Noviembre de 1997 / 
Zon esta fecha declaro haber aceptado el cargo de Gerente General de la” 
2ompania DISEG AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA.LTDA. 

Atentamente, A 

A, eZ A el, Cae dl y 

a Dorotea bre ¿respo 

ertifico que la firma de la señora María E Crespo es la que usa en todos sus 

.ctos públicos y privados. 

ds es 
Jorge Pizarro Pás Páez 

/, Secretario Ad-hoc 

Tom esta facha queda 2aseciio 24 91888 nia 
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VI.- 

AA Los concurrentes aceptan el siguiente: 

2UNTO_ UNICO.- Aumento de Capital y reforma estatutaria. 

  

Quito, 230% de Junio “de 1998,' las 17:00 en las 
Oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida República 

del Salvador No.525 

11.- STENTES, - 

Todos los socios de la Compañáa, según el siguiente 
detalle: 

JOMRARES CAPITAL PART. VOTOS | 
  

A D. CRESPO 3"200.000 3.560 
mm ERIZ VIDELA €. 1:900.000 1.000 

10"0900.000 10.000 

TY ZN EREOT ¡LARATORIA TA TON 
Li Lead NST ALAC dé 

j 
É 

x - j 

Los socios presentes, representando el 100% del capital '! 

de la Compañía, se declaran instalados en Junta General | 

Universai de Socios, de acuerdo alo previsto en el: 

Artículo 280 de la Ley de Compañías. ¡ 

PRESIDENCIA, — 

Preside la sesión por excusa de su titular, la Sra. María 
D. Crespo, Gerente de la Compañía. 

Actúa como Secretario Ad-doc el Dr.Angel Cantos Mendoza. 

  

  
  

; 
| 
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5”000.000 
40*000.000 
10*000.000 
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Revalorización 
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3 000,000 

5/.65'000.000 
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5/.20'000.000 se pagues 
2. 

en curso. 

saldo de 

dei año 

que el 

de Diciembre 

n la abstención del socio aporteante) el 

vehículo que aporta la socia Sra. María 
po, según el siguiente detalle: 

vrolet; AÑO: 1986; CLASE: Automóvil; 
"a: MODELO: Corsa SE22 STD.; TIPO: 

NDRAJE: 1.2300; MOTOR No.Bi13INES1000851: 
18138D02 102; COLOR: Plata; PLACA No.PSC- 

A Cuarenta Miliones de Sucreas



   
agencia colocadora de seguros ON 

ACTA 

  

SESION DE J ERAL 1 

  

T.- Li HA.- 

Quito, “48 de Septiembre de 1998Y a las 17:00H., en las 

Oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida República 
del Salvador No.S320. 

11.- STENTES. - 

Todos los socios de la Compañía, según el siguiente 

detalle: 

  NOMBRES CARITAL PART, VOTOS 

MARIA D. CRESPO 9“000.000 3.000 
ERIK VIDELA C. 1000,000 1.000 

10*000.000 10.000 

  

os socios presentes, representando el 100% del capital 

a Compañía, se declaran instalados en Junta GCeneral 

ersal de Socios, de acuerdo a lo previsto enel 

culo 280 de la Ley de Compañías. 

O 

ar, la Sra. María p
s
 

side la sesión por excusa de su titu 
D. Crespo, Gerente de la Compañía. 

V.- SECRETARIA. -— 

Actúa como Secretario Ad-Hoc el Dr.Angel Cantos Mendoza. 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

  

PUNTO_UNICO.- Aumento de Capital y reforma estatutaria.   
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(S/.40”000,000).      

  

ue efectúan “1 
     

“Aceptar la expresa declaración LL oda 
Sra. María Dorotea Crespo, de transfefir la 

propiedad del citado vehíchlo a favor de la 

Compañía, sin reservas, | limitaciones, ni 

condiciones. 

"Disponer que la Compañía, en su debido momento, 

emita a favor de la socia Maráa PDorotea Crespo, los 

Certificados de Aportación en un valor equivalente 

al de la especie que aporta." 

“Autorizar a la Gerencia para que estructure la 
correspondiente distribución e integración del 
aumento del capital y, por efecto, del nuevo capital 

social de la compañía. 

"Reformar el Estatuto Social, en los siguientes 
términos: 

El Artículo Primero dirá: La Compañía se denomina 
DISEG Agencia Productora Asesora de Seguros Cáa. 

Ltda. 

culo Quinto dirá: ba 21 Art 

31 Capital de la compañía es de NOVENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en noventa y cinco mil 

Partic 

z i n mis 

paciones Sociales, iguales acumulativas e 

T 
4 

tici 

ivisibles de un mil sucres cada una. 

VII. -CLAUSURA, - 

No habiendo otro asunto sobre el oque tratar, el señor 

Presidente suspende la sesión para que se redacte el 

Acta; la que leída es aprobada uscrita por los 
concurrentes; en razón de lo cuál las 18:00H., se 

clausura. e          

    EL SECRETARIO



oretaría, se proceda a su lecítur 

   

18 Saz - 38 

Ae, eS por 
   

  

   
    

endencia Nacional de 23eguros 

de 24 de Agosto de 

  

ado el contenido del citado 

las precisiones del Asesor Legal Dr. O. 

“Mendoza sobre el contenido del citado Oficio y sobre la 

cisión adoptada por el Tribu na] Constituecelonal ¿(No.211- 
E 

ri 

del 14 de Julio de 1398), ,respecto del Art.l4, 

. 
inciso quinto de la nueva Ley Gégnerai de Seguros,la Junta 

mM po
 

E
 

(0
 

ral, por unanimidad, resuelve: 

considerar las observaciones y recomendaciones 

rmuladas en el citado Oficio, referidas al aumento de 

al, y reformas estatutarias, en lo que fueren 
abies y, en consecuencia, reformar la resolución 

ada en (la zesión del 20 de csunio de 1298, en los 

entes términos: 

“Aumentar el capital social en la cantidad de 
cuarenta y cinco miilones de sucres en numerario y 

en especies. 

“Aceptar el expreso pronunciamiento que, en esta 

misma sesión, efectúan todos los socios, sobre el 

uso de sus derechos de oDrsferencia y de atribución, 

en este aumento de capital, asi como la renuncia de 

unos a favor le oOrros, 30bore paria del iso de su 

derseno de preferencia, en lo referente al aporte en 

numerario y en especies. 

¿stabiecer dues, 21 100% del aumento de capital, se 

suscriba Y pague hesta La celebración de la 

correspondiente escritura pública, le acuerdo a los 

siguientes conceptos y valores 

Xumerario s/. 2909.009 o 
Especies 40300, 200 ? 

.45"000.000 / 

del socio aportante) el 

ría la socia S5ra. María 

uiente detalle: 

“Aprobar (con la abstenció 
avalúo del vehículo que ap 
Dorotea Crespo, según el s1 

MARCA: Chevrolet; 4Ñ0: 1398; CLASE: Automóvil; 

TONELAJE: 0.759; MODELO: Corsa SEO3 STD.; TIPO: 
Coupe; CILINDRAJE: 1.300; MOTOR No.B12NE31000851:; 
CHASIS No.508138D00102; COLOR: Plata; PLACA No.PSC- 

VALOR: Cuarenta Hillones de Sucres 
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(3/.40 300.000). 

a PS 7. £ ? Asa ani.” a Lim E < 1 o Aceptar la expresa deciaración zue efectúa la socia 
S aia 7 Fe - pl + 2 3 1 Sra. María Dorotea Crespo, de transferir la 

propieded el citado vehiculo a Favor de la 

compañia. sin DEBOYXvVzZ imitaciones, Yi 
ai o 
a e o to dd 
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“Disponer que la Compañía, en su debido momento, 

emita a favor de la socia María Dorotea Crespo, los 
Certificados de Aportación en un valor equivalente 

al de la especie que aporta.” 

"Autorizar a la Cerencia para que estructure la 

correspondiente distribución e integración del 

aumento del capital y, por efecto, del nuevo capital 

social de la compañía 

“Reformar 1 Estatuto Social, de la siguiente 

manera: 

=2 > 

El Artículo Primero, dirá: La Compañía se denomina 

DISEG Asenceia Productora Asesora de Seguros Cíxm. 

Atda. 

El Artáculo Segundo, dirá: "La Compañía tendrá como 
objeto sociai la gestión obtención de contratos de 

s empresas de seguros o de 

da aoperar en el país, 
o de actos y contratos 

cionados con su objeto 

Seguros, para una Oo var 
medicina prepagada autor 
pudiendo celebrar todo 

civiles y mercantiles tr 

social." 
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An 7 ay 20 "a Zaida a Did 1idamad ame 
¿Aa Vompañ 23.14 ciudad a aulloj;3 »peucliendo aorir 

sucurzale aeencias en el país y en el exterior, 
2 ae Ca arar: 7. Tanta Mana oda “Casto " 32 asi .0 rare la vunta tenera. de >0cl1os 

Zi Artículo Guin 21 Capital de la compañía 
eN Sn AOS IRA eS TNT AT 271 32 Ss AA 2s de CINCUENTA Y ONES DE ZUCRES, dividido 

¿amnianta =. 0» za riaimari a 2 3a71 
en cincuenta Y OS cartcicipaciones 2ociaies, 
3 z AAA Tari rr ¿th *. - iguales acumuiati visibies de un mil sucraes 

caca una 

1 4 7 Dáni Cuat dirá: "Er * od El Artículo Décimo Cuarto dalrá: Er ¿odo lo no 
4 P., , Das . + 3 . ax“ o 3 ; Z previsto en estos Estatutos, la Compañía se sujetará 

iio = - i a - 4 a a las disposiciones de la Ley General de Seguros, al 
=> , £ mr e 1 = 3 Z 7 Reglamento General de la indicada Ley, a la Ley de 

a = tar =. 
Compañías, en forma supletoria y a las normas que 

Ao, : . a, : - a . 
para el efecto dicte la Superintendencia de Bancos." 

ARTOTAO 

Loo> - o A a > - 
Artículo 5 into: "La Compañía formará y 

nentendra un Jondo de reserva legal no inferior al 
an : v ¿has an 47 2: 7 3 q = a o0% del capital pasado. áil  Cinal de cada ejercicio 

EZ A E : : : 
económico  lestinaría cor (lo menos el i0% de sus 

utiiiaades netas a la reserva legal. 

+ 7 a ta: "Tas Fa l2inarn rt : Sexto: "Los Estados Financieros se 

oresentarán anualmente, nasta el 31 de Marzo, 
ami me ai cmnrkanro da mad ma Tao, ; 3 Ar 
año ANTaneao =3¿ comprotante 22 pago “e a 2So0ntricbucian 

DAra 103 28 t0sS le 2 ourerintendencia de JZJanceos.'
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